FICHA TÉCNICA: PESCADO BONITO FRESCO
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​
Denominación del Bien
:
PESCADO BONITO FRESCO
Denominación Técnica
:
Sarda chiliensis
Segmento 50/Clase 12 /Familia 15 ONU    
:

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:

Código  ONU
:

Unidad de medida
: 
Kilogramo (kg.)
Descripción general                                       : 
Producto recién congelado o fresco a base de Bonito (Sarda chiliensis), descabezada y eviscerada (HG), envasada a granel en bolsas de polietileno y almacenada a temperaturas entre 0º y 5º C.
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Definición
El bonito del Pacifico (Sarda chiliensis) es un pez de aguas templadas y tropicales. Los parientes más conocidos del bonito son el atún y la caballa, pero se diferencia por ser un pez alargado, este pescado puede pesar hasta 10 Kg. y tener una longitud de 1 m. 
Su temporada de pesca es mayormente en el verano
· Forma: pescado de largas aletas pectorales, es de color azulón por la parte dorsal y blanquecina por la ventral.
· Talla mínima de captura: 52 cm
· Color: Su cuerpo es azul verdoso salvo su vientre, con tonalidades blancas o plateadas. Posee una mancha oscura en el opérculo.

· Carne: Textura firme y de color oscuro.

· Grasa: Moderada.

· Alimentación: El bonito se alimenta de peces pequeños y crustáceos.

Características Físico Organolépticas
	CARACTERISTICAS
	DESCRIPCION

	Color
	Roja oscura 

	Olor
	Característico a la especie, libre de olores extraños

	Sabor
	Característico a la especie, libre de olores extraños

	Textura
	Dura a presión de los dedos.

	Forma: 
	Corte HG, de pesos variables.

	Glaseado
	Mínimo 5 %


Características Microbiológicas
	Productos hidrobiológicos crudos (frescos, refrigerados, congelados, salpresos ó ahumados en frío)

	Agentes microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Limite por g.

	
	
	
	
	
	m
	M

	Aerobios Mesófilos (30 °C)
	2
	3
	5
	2
	5 x 105
	106

	Escherichia coli
	4
	3
	5
	3
	10
	102

	Saphylococcus aureus
	7
	3
	5
	2
	102
	103

	Salmonella sp
	10
	2
	5
	0
	Ausencia/25 g
	

	Vibrio cholerae.
	10
	2
	5
	0
	Ausencia/25 g
	

	Vibrio parahaemolyticus.
	10
	2
	5
	0
	Ausencia/25 g
	


NTS 071 – MINSA/DIGESA-V.01
n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa. Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

Información Nutricional
Composición aproximada en 100g de pecado bonito

	 
	 
	Músculo claro
	Músculo Oscuro

	Energía
	Kcal.
	113
	140

	Agua
	g
	73,4
	68,9

	Proteína
	g
	23,8
	21,1

	Grasa Total
	g
	1,3
	5,5

	Cenizas
	g
	1,4
	1,1

	Calcio
	mg
	24,1
	38,8

	Hierro
	mg
	0,51
	8,66


Tiempo de vida útil


El producto tiene una vida útil de un día en refrigeración (2°C a 5° C).

REQUISITOS

Certificado sanitario y de calidad que indique que el producto es APTO para consumo Humano, expedido por el Servicio Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES) del Instituto Tecnológico Pesquero del Perú (ITP). 

Este documento será expedido previa presentación de los siguientes documentos (requisitos), a través de un Laboratorio Acreditado ante INDECOPI


Otros Requisitos
a. Certificado de Conformidad de Requisitos Físico Organolépticos, Químicos, Características del envase y Rotulado.
b. Certificado de Monitoreo de Proceso: Control de la frescura de la materia prima
c. Certificado microbiológico para productos hidrobiológicos crudos congelados o refrigerados. 

El producto y el proceso se sujetan a evaluaciones sanitarias y de calidad complementarias a los certificados exigidos bajo la autoridad competente y/o comprador.

CERTIFICACIÓN

Obligatoria

OTRAS ESPECIFICACIONES

Presentación

El pescado deberá estar preservado en hielo y mantenerlo en frío en todas las etapas asta su expedición final, la temperatura del pescado en ningún caso deberá exceder de 5 grados centígrados en el centro.

Empaque primario: Bolsas de polietileno de baja densidad con espesores mínimos de 75 µ.

Peso variable 5 kg., 10kg.

Empaque secundario: Caja master de cartón corrugado o sacos de polipropileno tejido para una capacidad de 10kg, 20 kg y 30kg (bloques)

Transporte: En cajas de plástico protegido con hielo
Envase y rotulado

En el envase primario se indicará claramente:

- Nombre del producto elaborado
- Registro Sanitario del Producto
- Nombre y dirección del fabricante, y distribuidor
- Peso neto


Los siguientes datos deben encontrarse en el envase primario y/o secundario, codificado por inyección de tinta u otro, estas deberán ser claras y/o legibles.

- Fecha de producción (Formato: DD-MM-AA)
- Fecha de vencimiento (Formato: DD-MM-AA)
- Código de identificación del fabricante y el lote de producción

